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En el procedimiento de títulos subletorios debe ci—

tarse & todos los propietarios de las tierras
colindantes, bajo pena de nulidad.

Kemrso de nulidad interpuesto por don Luis Núñez, en

la causa que sigue con doña Leandra Santa Ma—

ría. salmº títulos supletorias. —— Procede de lu—
nín. ——

SENTENCIA DE VISTA

Huancayo. 11 de setiembre de 1943.

Vistos; eun los pedidos que se devolverán; de con-

formídad con el dictámcn Fiscal, por sus fundamen—

tos: confirmaron la sentencia de primera instancia por

la que se declara infundada la oposición deducida por

don Jesús Núñez Landa a fs. 28 de los autºs seguidos

por doña Leandra Santa Maria, sobre formación de

títulos supletorios de dominio de los fund'os Apaícan-

Chflla y Huaylachanchán, con lo demás que contiene y
es materia del grado; y los devolvieron.

Macedo. — Alarcón. —— Diez Canseco.

El Vocal que suscribe está porque Sc declare in-

subsístentc la sentencia apelada y nulo todo 10 actua-

do debiendo reponerse la causa al estado de notifí—

car5e con la demanda de títulos suplct0ríos a los otrºs

dos condómínos del fundo Aras Grande, ordenándosc

previamente el d'esarchívamíento de ese proceso que

no está fenecido por las siguientes razones: El proc<:—

_..g..- >-» ._,:..F .-v. x'-' .,_ r1>—E_—-Íu-;z¡.n¡.—_-_Ifu77-7—iºv »r¿ . …;—_-¿r—-:x_a_—1 :u_rr:'*..,.,— Í—“WIVVEW_'W“1' ._.. T'f'—'¡”T' ..¡—-—…,..1¡. ., ,._ ,,¡,._…_ ¡“._.7_:_ 1 _¿4 /
_ 7 _ . — v. _. ._ , . ._ ._ _- -_ '-'-. .; ¿ ' ,-—- > '

…*
».
-¿
..
-…
L—
.'
…—
.a
.x
_.
i_
..

¡.
-.

'



v

 

44 ANALES JUDICIALES
 

dimiento para la formación de títulos supletorios, tie—
ne el carácter privilegiado de sumario sólo mientras

'no haya oposición, pero produciéndose ésta el juicio

se hace ordinario de acuerdo con el art. 1302, es decir

que el mismo procedimiento ha de proseguírsc como

ordinario sin que quepa desarticular la oposición no

solo en cuaderno separado sino en forma independien—

te, como se ha hecho dando pºr fenccído cl procedi—

miento inicial hasta el punto de ordenar su protocoli—

zación y hacer imposible toda referencia a esos actua-

dos.

Este error procesal que al parecer no impdrta ……

de carácter mecánico, ha influido en 'la desnaturalí—

zación del juicio hasta el extremo de invertir los pa—

peles de las partes, pues, se ha considerado deman—

dante al opositor y demandada a la solicitante de los

títulos supletorias, cuando el espíritu de la Ley y de

varias cjecutol'ías suprcmas los (151 situación contra-

ria. Se ha dado errónea aplicación al artículo 1303 del

C. de P. C. que no permite que se pueda dar títulos

supletorios (le la parte no disputada no obstante 03

juicio ordinario sobre la otra parte (le] inmueble a]

ordenar la protocolización del expediente que es el

acto final cuando no ha habido oposición; la otorga—

cíón de títulos supletoríos no implica precisamente

la protocolización de'] expediente. Puede darse esos tí-

tulos extrayénclose de la sumaria información los cer-

tificados necesarios que puedan constituir esa titula—

ción pero no truncar el juicio enviando los actuados

judiciales originales a la protocolización )“ (i'íslocar la

oposición como nuevo juicio. Así se produce una ano-
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malia procesal en que se vé un juicio sin demanda. Si

se admitiera ese sistema tendriamos que en un juicio

de protocolización de instrumentos privados también

se llegaría 'a la protocolización & pesar de la oposición:

pero no puede ocurrir tal cosa conforme al artículo

1308 y por analogía esta disposición también tiene que

regir en el procedimiento que nos ocupa. Tal cambio

de papeles que se ha hecho de las partes es otra df:

las formas anómalas con que se ha desnaturalízado el

procedimiento hasta el punto de que el demandante

que ex el mismo que ha señalado '.as-personas que (lo-

bían ser notificadas con 'la demanda opone a éstas 1:=.

excepción de falta de personería; si bien se ha d'esís—

tido de esta excepción el hecho va poniendo de maní-

fícsto las consecuencias absurdas de esa extraña tra-—

mítacíón. La demanda debe notificarse según el ar—

tículo 1207 a todos los propietarios colindantes y a los

condómínos: _v cn el caso de Aras Grande se ha omiti-

do hacerlo a los copropietarios de ese fundo a pesar

de que uno de éllos, el actual opositor, ha manifestado

la existencia de esos condómínos y sus respectivas rc—

sídcncías. La falta de esa notificación no puede que—

dar subsanada con la publicación de 'los avisos por pv-

riódíco que es forma subsidiaria para que tengan con-

nocimícnto (le la acción las personas desconocidas …

inciertas pero no para los colindantes de los que .s<¿

tiene conocimiento preciso. Esta omisión esencial mm-

la el procedimiento y obliga ¡¡ subsanarla rctrotraycn—

do las cosas al estado de hacerse esa notificación a

esos otros c<mdómínos d'cl expresado fundo. En la s<-—

cuela de esta causa se ha incurrido pues en las cau-
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sales previstas en 105 incisos 3 y 8º y 13 del artículo
1085 de] C. de P. C. ya que se ha desnaturalízado el

juicio conside'ando la oposición como un procedimien—

to índependíente. dislocando de la acción que la ori—

ginó y ordenando una protocolización prematura de un

juicio inconcluso convirtiendo al demandado en deman

dante y finalmente omitiendo la citación a dos de los

cond'óminos de_ un fundo colindante. Se impone la in—
subsistencia de la sentencia y la nulidad de todo lo ac—

tuado y su reposición hasta el estado ya indicado de

notificarse con la demanda a los otros dos condómínos

del fundo Aras Grande ordcnz'mdose previamente el dc—

sarchívamiento del cuerpo inicial del juicio cuyo testi—
monio no basta para este fin de la reintegración de un

expediente . '

Cossio.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La lectura del voto discurdante de! Vocal de la

Corte de Huancayo doctor Cossío, convence de las irre-

gularidades ocurridas en élla.
La discordia …) Sólo supone la discusión que la

antecede. en virtud de la cual se comprueba que los

miembros de] Tribunal no están de acuerdo, sino tam-

bién la discusión que ocurre después que dicha dis—

cord'ía se constata y que tiene por objeto cambiar opi-

niones con el dírimente, el que puede excusarse de

intervenir si se produCe a posteriori uniformidad que
no se logró antes de llamarlo. Por otra parte el juicio
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está desnaturalizadn porque se ha considerado como

dcmandzmtr al opositor don Luis Núñez Landa y co—

mo demandada a doña 1..izam.lm (10 Santa María 50—

 

so'licitantc (10 1… titulos suplct0rios.

Según el articulo 1502 (101 C”. de 1-'. C. sí hay upo—

sicíón sc signo el juicio ¡mr la vía ordinaria. lin con-

secuencia 10 que cambia es la naturaleza del procedi—

miento que en vez de ser sumario _x- no contencioso se

vuelve ordinario )" contencioso, pero quien ha dcman

dado los titulos supletnrios sigue siendo demandante

_v quien ha sido citado con 61105 y se ha opuesto a su

facción cs lógicz.unentc cunsi<1crz.1do comu demandado.

Es el mism<> criterio del artículo 542.

Basta 'las modalidades referidas para establecer

que hay nulidad en 1a sentencia de vista de confor1ñí—

dad" con 1<_>s incisos 8 y 13 del artículo 1085 del C. de
P. C. Del mencionado voto del Vocal doctor Cossio se

desprende que también la hay de acuerdo con 01 inci-

so 3 de] mismo artículu. El Sup1entc opina que el Tri—

bunal se sirva declararlo asi reponiendo la causa :11 es

tado de fs. 1 para que sea tramítm1'a debidamwntc.

Í.íma_ 14 (10 cnm'n (19 10-14.

Ulloa.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 3 de abril de 1944.

Vistos; de conformidad con el dictámen del Señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon

nula la sentencia de vista 0 ínsubsistcnte la apelad'a y

todo lo actuado para que regularizándosc el procedi-

miento se cite con la demanda a todos los colindantes _v

continúe la causa su curso lega] según su estado; y Io<

devolvieron . '

Valdivia. — Portocarrero. —— Pastor. — Benavides

Canseco. —— Noriega.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuudvrm: ÍX" 1“)7—4 dv 1945.


